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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 06 DE OCTUBRE DE 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 009 2019 00256 00  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALBERTO SERAFIN RAMIREZ CARDONA 

ASUNTO CORRIGE AUTO, INCORPORA CUENTAS SECUESTRE 

y REQUIERE AL SECUESTREE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2567V 

 

 

En atención al memorial que antecede, se procede a realizar en los términos 

del artículo 286 del C.G. del P., la corrección del error por omisión o cambio 

de palabras del auto 2069 de fecha 31 de agosto de 2022, obrante en el 

archivo 10, carpeta 02 ejecución, en el sentido la cedula del demandado 

es 79.461.526 y no 79.461.256. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes las cuentas parciales rendidas por el secuestre JOSE 

YAKELTON CHAVARRIA ARIZA, lo anterior de conformidad con el inciso final 

del artículo 51 del C.G.P. 

 

No obstante, se requiere nuevamente al secuestre JOSE YAKELTON 

CHAVARRIA ARIZA, para que haga la entrega del inmueble al adjudicatario, 

y proceda a rendir cuentas comprobadas de su gestión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto por medio de 

comunicación que se le remitirá (cfr. arts. 500 del C.G.P) al correo 

electrónico joseyakelton@hotmail.com   

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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